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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LITERATURA UNIVERSAL

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Mairena del Aljarafe es un municipio localizado en plena comarca del Aljarafe sevillano, a 9 km de la capital
 andaluza. Nuestro IES se sitúa en la Urbanización de Ciudad Expo, en la zona de mayor expansión del municipio,
 junto a la primera parada de la línea 1 del metro.
   El edificio actual del IES Juan de Mairena se construyó en 1989 y ha experimentado algunas ampliaciones
 posteriormente como consecuencia de la ampliación de grupos. Es un centro ¿ ¿bioclimático¿ que consta de seis
 niveles en los que se distribuyen 35 aulas y los distintos departamentos, Biblioteca, laboratorio, talleres, gimnasio,
 aulas y Tics y una cafetería. 
El IES tiene una completa oferta educativa, además de ser un centro de educación bilingüe desde el curso escolar
 2017/18. El número de alumnos supera los 1000 distribuidos en 5 grupos de 1º de ESO,  5 grupos de 2º de ESO,  4
 grupos de 3º de ESO y 4 grupos de 4º de ESO; 5 grupos de 1º de Bachillerato y 4 de 2º de Bachillerato y 6 grupos
 de Grado Formativos medio y superior.
 Su alumnado pertenece a familias de muy variada situación laboral y cultural, conviviendo en el centro diferentes
 etnias y procedencias geográficas, aunque el enclave del centro hace que predominen familias con un nivel
elevado
 de estudios, una situación económica desahogada y una preocupación y compromiso importantes por la formación
 académica de sus hijos.
 En la etapa obligatoria, el número de alumnos con NEE no es muy elevado, sin embargo, hay muchos alumnos que
 no están diagnosticado y que presentan necesidades de atención específica. También hay varios alumnos que
 provienen de casas de acogida.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura estará constituido este curso escolar 2024-2025 por los
 siguientes profesores: 
     Leonor Osuna Izquierdo.
     María Paloma Rodríguez Moya.
     Rafael Rodríguez Olmo.
     María Aurora González Murillo.
     Inmaculada Virués Denia.
     Cristina García González.
     Raúl Murillo García.
     Eva González Trigo.
 El reparto de cursos y materias se establece de la siguiente manera:-Aurora González Murillo: Dos cursos de 1º de
ESO (8 horas); 8 horas de reducción por Jefatura de Estudios y 2

ASPECTOS GENERALES
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 horas de reducción por ser mayor de 55 años. Total: 18 horas.-Rafael Rodríguez Olmo: LCL 2º Bachillerato (3
horas); LITUNIV de 1º de Bachillerato (4 horas); dos Atenciones
 Educativas (2 horas); 9 horas de reducción por Jefatura de Estudios. Total: 18 horas-Cristina García González:
LCL 2º de ESO (4 horas); dos cursos de LCL 3º de ESO (8 horas); LCL 1º
 BACHILLERATO (4 horas); Atención Educativa (1 hora); Coordinación de biblioteca (1 hora). Total: 18 horas.-
Leonor Osuna Izquierdo: LCL 1º de Bachillerato+ tutoría (8 horas);  LCL 4º de ESO (8 horas); 2 horas mayor de 55
 años. Total : 18 horas.-Paloma Rodríguez Moya: LCL 2º de ESO (8 horas); LCL 1º Bachillerato (4 horas); LCL 2º
de Bachillerato (3 horas):
 Atención Educativa (1 hora); Coordinación convivencia (2 horas). Total: 18 horas.-Eva González Trigo: LCL 2º ESO
(8 horas); LCL 4º ESO (4 horas); LCL 2º Bachillerato (3 horas); Jefatura
 Departamento (3 horas). Total: 18 horas.-Raúl Murillo García: LCL 3º ESO (8 horas), LCL 4º ESO (4 horas); LCL 1º
Bachillerato+ tutoría (4 horas); LCL 2º
 Bachillerato. Total: 19 horas.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Literatura Universal

 1º de BACH: Tras la evaluación inicial, se deciden las siguientes mejoras:

 - Incidir en la identificación de las ideas principales y secundarias de los textos.
- Practicar las técnicas de resumir y la identificación del tema principal en los textos
- Identificar la tesis y los argumentos para defenderla.
- Trabajar el vocabulario para aumentar su riqueza y precisión.
- Repasar la morfología, en especial las perífrasis verbales y las clases de pronombres.
- Repasar la sintaxis: complementos argumentales y adjuntos, las oraciones coordinadas y las
oraciones yuxtapuestas.
- Repasar los géneros literarios y las figuras literarias.

Hay una alumna con disgrafía. Podrá usar la tablet para las pruebas escritas o tomar apuntes.
El alumnado repetidor tiene una propuesta de actividades para reforzar sus conocimientos.

Contamos (entre el D y el E) con 10 alumnos NEAE. A ellos se une un elevado número de repetidores/as y otros
casos de dificultades de aprendizaje. Esto nos lleva a tener que contar con material especial , más actividades de
refuerzo que sirvan de práctica al alumnado antes de cada una de las diferentes pruebas/tareas evaluables. Se
están subiendo los Programas de Refuerzo del alumnado con NEAE a Séneca.
Entre las medidas:

    ¿ Mayor tiempo en las pruebas
    ¿ Cierta flexibilización en los plazos de entrega de tareas
    ¿ Exposiciones orales indivilduales y no colectivas si es necesario
    ¿ En algunos casos, se repetirán las pruebas de manera individual.
    ¿ No penalización por faltas de ortografía en casos de dislexia, disgrafía o disortografía (diagnosticadas)

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
 metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
 Bachillerato responderá a los siguientes principios:
 a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado
una
 adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de
 la etapa.
 b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
 información y la comunicación.
 c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
 funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
 agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello
 con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
 medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
 aprendizaje de las distintas disciplinas.
 d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
 competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la
 prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
 e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
 específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
 este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
 educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
 de apoyo educativo.
 f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
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 variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
 la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus
 mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
 g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
 de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
 basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
 hombres.
 h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
 de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
 colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
 trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
 como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
 recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
 experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
 competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
 Metodología general y específica de la materia.
 En Secundaria, los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa
 atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
 aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
 En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
 en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
 escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
 la práctica docente de todas las materias.
 Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
 realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
 autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
 Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
 audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
 científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
 materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
 De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
 aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
 actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
 alumnas con discapacidad.
 La adquisición efectiva de las competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología
 que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Las situaciones de aprendizaje representan
 una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y
 actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la
 autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas y estar
 convenientemente contextualizadas. Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta
 complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización
 de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de
 distintas tareas y actividades. El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera
 conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar.
 A continuación se presenta un esquema de procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de
 aprendizaje:
 1. Localización de un centro de interés.
 2. Justificación de la propuesta.
 3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
 4. Concreción curricular.
 5. Secuenciación didáctica.
 6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
 7. Evaluación de los resultados y del proceso.
 Por otro lado, en Bachillerato, las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender
por
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 sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
 especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
 Además, se  promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades
que
 estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. En la
 organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad
 específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y
 las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.
 La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se describen en el anexo I del real decreto y se
 concretan en las competencias específicas de cada materia, se verán favorecidos por metodologías que
 reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de
 propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les
 permitan construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y
 experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
 curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver
 problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la reflexión
 crítica y la responsabilidad.
 Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y
 ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo,
 deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y
 los prepare para su futuro personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado
 la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones
 constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite
 aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos
 pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
 aprendizaje del alumnado y que favorezcan su autonomía. El esquema que se seguirá para el diseño de estas se
 corresponde con el propuesto para la ESO.
 Desde el departamento de Lengua castellana y Literatura nos basaremos en la lectura, análisis, comprensión y
 producción de textos escritos y orales, debiendo ser potenciada  esta última dimensión, la oralidad, por un trabajo
 sistemático con unas prácticas docentes ¿ad hoc¿. Para ello serán aconsejables actividades como exposiciones,
 debates, juegos dramáticos, memorización de textos etc.
 Respecto a la lectura se aplicarán estrategias que favorezcan la comprensión lectora como pueden ser el
esquema, la síntesis o el resumen.
 Por otro lado, se seleccionarán una serie de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector.
 Para terminar, insistiremos en el enfoque interdisciplinar del aprendizaje que facilitará el avance del mismo de
 más de una competencia al mismo tiempo y en el uso de las tecnologías de la información y comunicación como
 herramientas integradas para el desarrollo del currículo. Reiteramos la dificultad que supone para trabajar de esta
 manera la dotación y estado de los medios TIC del centro.
 Nos fundamentaremos, dentro de nuestras limitaciones,  en los siguientes principios de la metodología de
 enseñanza-aprendizaje:
 ¿ La adecuada selección y secuenciación de contenidos. 
¿ El aprendizaje significativo. Los aprendizajes que el alumno va a realizar se plantean, en la medida de lo posible,
 a partir de los conocimientos y de las experiencias que este ya posee, facilitándole que aprenda a aprender. Este
 será el punto de partida de las situaciones de aprendizaje que se elaboren.
 ¿ El enfoque funcional. Debe potenciarse que el alumno busque el punto de vista práctico y crítico de todo aquello
 que aprende.
 ¿ La motivación del alumnado. La necesidad de que el alumno adopte un papel activo en el proceso de
 enseñanza-aprendizaje se satisface a través de una propuesta que plantea convertir el aprendizaje en una
 experiencia motivadora. Por ello, se insiste que las situaciones de aprendizaje partan del contexto de la vida real
 del alumno.
 ¿ El progreso y el refuerzo de los aprendizajes. El proceso de enseñanza-aprendizaje debe equilibrar el
 afianzamiento de los aprendizajes adquiridos con el acercamiento a otros nuevos. 
¿ La atención a la diversidad y a los diferentes estilos de aprendizaje de los alumnos. Con la finalidad de que
 podamos adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a la diversidad del aula y a los diferentes estilos de
 aprendizaje de cada alumno, pondremos a disposición del alumnado (a través del AV de la Moodle o bien
 plataformas de otro tipo) un amplio y variado conjunto de materiales y recursos didácticos.

 LITERATURA UNIVERSAL
 PRIMERA EVALUACIÓN
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 Edipo Rey, Sófocles
 Quién teme a Virginia Wolf, Edward Albee
 El tunel. Ernesto Sabato
 SEGUNDA EVALUACIÓN
 Hamlet, William Shakespeare
 La metamorfosis, Frank Kafka
 El cuento de la isla desconocida, José Saramago
 TERCERA EVALUACIÓN
Rebelión en la granja, George Orwell
 El señor de las moscas, William Golding
 Las brujas de Salem, Arthur Miller

4.  Materiales y recursos:             
    ¿ RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

 Los materiales didácticos con los que contamos para impartir esta asignatura son:
- Pizarra digital
- Ordenador
- Sus dispositivos móviles, si el profesor lo requiere para la búsqueda y contraste de información.
- La biblioteca del centro: esta posee un gran fondo de lecturas que podrá ser utilizado por el alumnado cuando el
profesor lo considere oportuno.
- Lecturas: las lecturas que se proponen para la asignatura se recogen más adelante en el punto 5.5. PLAN
LECTOR

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
a) Criterios de evaluación 

Los criterios de calificación serán poderados con el mismo valor según ley y serán los siguientes::

Competencia específica 1. 
1.1¿Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor
vinculados a la apreciación estética de las obras. 
1.2¿Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con
ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los
que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
Competencia específica 2. 
2.1¿Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la literatura
universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores
éticos y estéticos de las obras, y estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias
artísticas y culturales. 
2.2¿Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias experiencias de lectura con la
ayuda de un metalenguaje específico.
Competencia específica 3. 
3.1¿Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de
contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos. 
3.2¿Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que establezca vínculos
argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones
artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos
y estéticos.
Competencia específica 4. 
4.1¿Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su horizonte
histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras relevantes de la
literatura universal. 
Competencia específica 5. 
5.1¿Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no
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occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. 
5.2¿Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas acerca de
lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del
canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre
cualquier minoría.
b) Instrumentos de evaluación y criterios de calificación.

La calificación de la asignatura se basará en los siguientes aspectos:

    ¿ Pruebas escritas sobre los autores y lecturas más representativas de los diferentes periodos.
    ¿ Lecturas completas de los libros obligatorios.
    ¿ Cuaderno y distinto tipo de actividades, entre las que se incluirán comentarios de textos y exposiciones orales.
    ¿ Trabajo de investigación trimestral.

 
 En la valoración de la expresión escrita de los exámenes y trabajos se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
    ¿ Presentación correcta en cuanto a márgenes, sangrados, letra legible y ausencia de tachaduras.
    ¿ Expresión escrita normalizada en cuanto a ortografía, acentuación, puntuación, coherencia sintáctica y
semántica y léxico apropiado. Con respecto a la ortografía, procederemos a mantener el criterio establecido por el
Departamento para las asignaturas de Lengua y Literatura en Bachillerato. De igual manera se considerarán las
faltas de expresión en cualquier ejercicio escrito, trabajos, controles, exámenes.
    ¿ Los trabajos de investigación se presentarán preferentemente A MANO. Aquellos trabajos que se presenten a
ordenador NO SERÁN EVALUADOS, a menos que haya un motivo razonable y aceptado por el profesor para ello.
    ¿ El alumno deberá presentar los trabajos o realizar los exámenes y pruebas en las fechas fijadas para todo el
grupo por el profesor. Si por razones de fuerza mayor (enfermedad, grave urgencia familiar) y siempre que se
justifique debidamente, un alumno no pudiera realizar el examen o entregar un trabajo, la calificación será de
¿Insuficiente¿ hasta que se realice el examen o se entregue el trabajo en la fecha o plazo que señale el profesor.
    ¿ Asimismo será calificado negativamente cualquier ejercicio, examen o trabajo en el que el alumno haya
cometido cualquier tipo de fraude académico.
    ¿ Pruebas extraordinarias de septiembre:
        ¿ Aquellas pruebas, tanto de lectura como de contenidos, que no se superen a lo largo del año se podrán
recuperar en septiembre mediante la realización de una nueva prueba.
        ¿ El profesor podrá mandar tareas específicas para septiembre como, por ejemplo, trabajos sobre las lecturas
obligatorias. Se proporcionará a los alumnos que no aprueben en junio información sobre la prueba de septiembre
y orientaciones para la preparación de ésta. También se les informará sobre la obligación o no de presentar
trabajos y la repercusión que éstos tendrán en la nota final.
        ¿ En caso contrario, la calificación dependerá exclusivamente del resultado del examen.
        ¿ La realización de las pruebas que demuestren la lectura de las obras de lectura obligatoria será requisito
imprescindible para que el alumno pueda ser evaluado positivamente en la asignatura.

CONSIDERACIONES:

    ¿ El profesor de la asignatura podrá variar el protocolo de actuación en sus porcentajes si se diera el caso de
hallarse con alumnos cuyo comportamiento y actitud sean negativos pero que superan los conocimientos
holgadamente. En este caso se podrá dar mayor porcentaje a la actitud, previa comunicación por escrito al
alumnado.
    ¿ Al encontrarnos ante una asignatura en la que se trabajan contenidos teóricos de diferentes periodos literarios,
el alumno que suspenda alguna prueba teórica podrá recuperarla en septiembre. El profesor NO está obligado a
realizar una prueba de recuperación de contenidos al final de curso.

 
 c) Recuperación de materia pendiente. 

 En aquellos que casos en que los alumnos no superen las pruebas extraordinarias de septiembre, estos realizarán
una prueba escrita a lo largo del curso posterior. Esta constará de una parte teórica referente a los contenidos visto
a lo largo del curso y una parte práctica de comentario de texto. La fecha para la realización de esta prueba será
comunicada al alumno a principios de curso y tendrá lugar a principios del tercer trimestre.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Secuenciación:

 Temporalización relacionada con distintos instrumentos que se relacionarán con criterios, competencias y
saberes básicos.
PRIMERA EVALUACIÓN
    ¿ 9, 10, 11 octubre: Literaturas del mundo (exposiciones orales)
    ¿ 19 octubre: prueba escrita sobre Literaturas orientales 
    ¿ 9 noviembre: guía de lectura Edipo Rey, Sófocles
    ¿ 23 noviembre: prueba escrita sobre Literatura clásica
    ¿ 5 diciembre: Quién teme a Virginia Wolf, Edward Albee
    ¿ 18 diciembre: guía de lectura La metamorfosis, Frank Kafka (2.ª evaluación)
    ¿ Lecturas de clase:
        ¿ Edipo Rey
        ¿ Quién teme a Virginia Wolf, Edward Albee
SEGUNDA EVALUACIÓN
    ¿ 25 enero: prueba escrita Edad Media y Prerrenacimiento
    ¿ 31 enero: guía de lectura, Muerte de un viajante, Arthur Miller
    ¿ 5, 6, 7 febrero: biopic sobre escritores (exposiciones orales)
    ¿ 26 febrero: guía de lectura El retrato de Dorian Gray, Oscar Wilde
    ¿ 7 marzo: la mujer en la Literatura (Exposición)
    ¿ 18 marzo: prueba escrita Clasicismo y Siglo de las Luces.
    ¿ Lecturas de clase:
        ¿ La muerte de un viajante, Arthur Miller
    ¿ 21 marzo: Día Mundial de la Poesía (calificación para la 3.ª evaluación)
TERCERA EVALUACIÓN
    ¿ 21 marzo: Día Mundial de la Poesía
    ¿ 12 abril:  Paseo literario ¿Sonidos, olor, palabra, color¿ Sevilla¿
    ¿ 29 abril: exposición sobre la lectura voluntaria elegida.
    ¿ 7 mayo: guía de lectura El guardián entre el centeno, J.D. Salinger
    ¿ 16 mayo: prueba escrita Romanticismo y Realismo.
    ¿ 20 mayo: exposición ¿Muertes trágicas en la Literatura Universal¿
    ¿ Lecturas de clase:
        ¿ Las brujas de Salem, Arthur Miller
        ¿ La traición, Harold Pinter

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Biopics & Literature (Biografías literarias sobre escritores de la lit. univ.)

- Literaturas del mundo: ampliando nuestro horizonte literario

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones internas de
los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las obras
con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.
LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento y
compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social
de la lectura.
LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre
literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo
largo de la historia de la cultura.
LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los
principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para
conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales.
LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia de
las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para
desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios e
identidades.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

4 
12

:1
8:

44

15Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

19

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo 
tanto a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras 
como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la 
tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística.

Competencia específica: LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente
de placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y 
lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales 
temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura.

Competencia específica: LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del 
conocimiento de los rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias 
literarias y culturales personales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LITU.1.1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando un metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en los que se empleen las
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el
estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos argumentados con otras obras y
otras experiencias artísticas y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector personal
que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y formas
artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por escrito los
elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y
expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de
la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que establezca
vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su
horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras
relevantes de la literatura universal.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras literarias más
relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de diferentes fuentes, expresando las
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Competencia específica: LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre 
la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus imaginarios e identidades.
Criterios de evaluación:

propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su legado en la actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no
occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas
acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada
etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que
suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante minoría alguna.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura universal 
inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de 
diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos 
contextos de producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: temas y formas de la literatura 
universal.

1. Decir el yo.

2. Dialogar con los otros.

3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.

1. Poesía lírica. El género lírico en la Biblia: El Cantar de los Cantares y el Libro de las Lamentaciones. La lírica clásica. La
lírica griega: Safo, Teognis y Anacreonte. La lírica romana: Catulo, Virgilio y Ovidio. La poesía filosófica de Píndaro y Horacio.
La lírica medieval: la poesía provenzal. La canción de mujer: jarchas, cantigas y villancicos. La lírica renacentista: el dolce stil
nuovo y el petrarquismo. La lírica romántica: Sturm und Drag. Friedrich von Schiller y Goethe. La poesía romántica inglesa:
Wordsworth, Coleridge; los poetas satánicos: Lord Byron, Percy Bysshe Shelley y John Keats. La poesía romántica alemana:
Friedrich Hölderlin y Novalis. La poesía a finales del siglo XIX. El simbolismo: Charles Baudelaire, Stéphane Mallarmé, Paul
Verlaine, Arthur Rimbaud, Rainer Maria Rilke y Constantino Cavafis. La poesía norteamericana: Walt Whitman y Emily
Dickinson. La poesía del siglo XX: Paul Valéry, Rainer Maria Rilke, William Butler Yeats, Constantino Cavafis y Fernando
Pessoa. Las vanguardias. La poesía de la segunda mitad del siglo XX: Paul Celan, Cesare Pavese, Jacques Prévert y Sylvia
Plath.

2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. La novela europea del siglo
XVIII. La novela epistolar del siglo XVIII: Los sufrimientos del joven Werther de Goethe; Rousseau y Julia, o la Nueva Eloísa;
Choderlos de Laclos y Las amistades peligrosas. La autobiografía ficticia de Daniel Defoe en Robinson Crusoe y la
autobiografía paródica de Laurence Sterne en Tristram Shandy. Metaficción en la narrativa del siglo XX: Truman Capote e
Italo Calvino, Vladimir Nabokov.

3. Narrativa existencial: personajes en crisis. La novela existencialista francesa: Jean-Paul Sartre, Simone de Beauvoir y
Albert Camus. La renovación de la novela, personajes en crisis: Ulises de James Joyce; En busca del tiempo perdido de
Marcel Proust; La metamorfosis de Frank Kafka, Las olas de Virginia Woolf y La montaña mágica de Thomas Mann. La
narrativa después de 1945, el realismo «sucio» norteamericano: Charles Bukowski, J. D. Salinger y Raymond Carver.

1. Frente a la ley o el destino: la tragedia. La tragedia griega: Esquilo, Sófocles y Eurípides. El siglo XVII, el siglo del teatro. El
teatro isabelino. William Shakespeare. El teatro francés: Pierre Corneille, Jean Racine y Molière.

2. Frente a las convenciones sociales: el drama. William Shakespeare: dramas históricos. La transgresión del drama
romántico: Victor Hugo, Goethe y Friedrich Schiller. El teatro de finales del siglo XIX: Henrik Ibsen, Antón Chéjov, George
Bernard Shaw y Oscar Wilde. El teatro del siglo XX: El teatro épico de Bertolt Brecht. El teatro crítico norteamericano:
Tennessee Williams y Arthur Miller.

3. Humor crítico, humor complaciente: la comedia. La comedia en Grecia y Roma: Aristófanes y Plauto. La commedia
dell¿arte. Las comedias del siglo XVII: Shakespeare y Molière. El teatro del absurdo: Samuel Beckett y Eugène Ionesco.

12.  Sáberes básicos:
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B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida.

C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal.

1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Espacios y criaturas
fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. Las literaturas de las primeras civilizaciones: Egipto, Mesopotamia, India y
China. Poema de Gilgamesh y Panchatantra. Los mitos clásicos y la literatura épica en Grecia y Roma: La Ilíada y la Odisea
de Homero. Las Metamorfosis de Ovidio. La épica medieval: Beowulf, Cantar de Roldán y el Cantar de los Nibelungos. La
materia de Bretaña. Los viajes imaginarios de la Ilustración al siglo XX: Cándido de Voltaire, Los viajes de Gulliver de
Jonathan Swift y Joseph Andrews de Henry Fielding. Robert Louis Stevenson, Joseph Conrad, Rudyard Kipling. Utopías,
distopías y ciencia ficción en el siglo XX y su influencia en el cine: Julio Verne, H.G. Wells, Ray Bradbury y George Orwell.
Anthony Burgess.

2. Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios privados, espacios públicos:
afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e
identidades culturales. Colonialismo y emancipación. Los cuentos medievales: Calila e Dimna, Sendebar, el Decamerón de
Giovanni Boccaccio y los Cuentos de Canterbury de Geoffrey Chaucer. La novela de formación: Las aventuras de Wilhelm
Meister de Goethe; Enrique de Ofterdingen de Novalis e Hiperión de Friedrich Hölderlin. Retrato del artista adolescente de
James Joyce. Espacios privados y públicos: afectos íntimos y lazos sociales: la novela realista y naturalista del siglo XIX.
Stendhal, Balzac, Flaubert, Zola. Charles Dickens. Fiódor Dostoievski, León Tolstoi. El cuento en el siglo XIX: Nikolái Gógol y
Guy de Maupassant. Henry James y Joseph Conrad. El trascendentalismo norteamericano. La generación perdida.
Desigualdades, discriminación, violencia. Guerra y revolución. Guerra y paz de León Tolstoi, la novela y la Segunda Guerra
Mundial: Boris Pasternak, Irène Némirovski, Primo Levi y Günter Grass. Migraciones e identidades culturales: El mundo de
ayer de Stefan Zweig y Habla, memoria de Vladimir Nabokov. Estambul de Orham Pamuk. Colonialismo y emancipación: El
corazón de las tinieblas de Joseph Conrad, Kim de Rudyard Kipling y Los días de Birmania de George Orwell.

3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. La literatura de aventuras y la novela policíaca.
Literatura de terror. La novela histórica romántica y de aventuras: sir Walter Scott, Victor Hugo, Alejandro Dumas.¿ La novela
sentimental, la novela de terror y la novela gótica: Orgullo y prejuicio de Jane Austen. Frankenstein de Mary Shelley. Otras
tradiciones: El extraño caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde de R. L. Stevenson y El retrato de Dorian Gray de Oscar Wilde. El relato
fantástico: Los hermanos Grimm, E.T.A. Hoffmann, Edgar Allan Poe. La novela de aventuras de fin de siglo (R. L. Stevenson,
Emilio Salgari, Julio Verne y Rudyard Kipling). La novela policíaca: Agatha Christie y Arthur Conan Doyle. La novela policíaca
norteamericana: Dashiell Hammett y Raymond Chandler.

4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas: Essais de Michel de Montaigne. El ensayo en el siglo
XVIII:Montesquieu, Voltaire y Rousseau.

4. El ser humano, los animales y la naturaleza. Admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La fábula.
La creación del mundo: la Biblia y El Poema de Gilgamesh. La naturaleza en Grecia y Roma: los Idilios de Teócrito, las Églogas
de Virgilio. El «locus amoenus» en el Renacimiento: La Arcadia de Jacopo Sannazaro. La naturaleza en la Ilustración: Emilio de
Rousseau y el sometimiento de la naturaleza en Robinson Crusoe de Daniel Defoe. El panteísmo romántico: William Blake, 
William Wordsworth, Friedrich Hölderlin y Samuel Taylor Coleridge. Oda a un ruiseñor de Keats. Moby Dick de Herman Melville 
o la imposibilidad de dominar la naturaleza. La América rural de Mark Twain. La exaltación de la naturaleza en Walt Whitman y 
en Rainer María Rilke. Los animales: Rebelión en la granja de George Orwell. El amor a los animales: Mi familia y otros 
animales de Gerald Durrell. La animalización del ser humano como recurso en el teatro del absurdo: Esperando a Godot de 
Samuel Beckett y Rinoceronte de Eugène Ionesco.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos. Armonía o desequilibrio entre fondo y forma.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las obras y comprender su lugar en 
la tradición literaria.

4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas (música, danza, pintura, escultura, 
cine, fotografía, etc.) en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante en la construcción de los 
imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género. La censura.

6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus
valores culturales, éticos y estéticos.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de oralización 
implicados.

8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital 
(bibliotuber, booktrailer, booktuber, etc.).

3. Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a 
otras experiencias culturales.

4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído.
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5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género literario
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


